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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inser

tarse en los I t o L H T i x R s o r i c u t n w han de min lar 
al Jefe Político reapectWo, por cuyo contacto se pa
saran alus Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden desde Abril de 1839.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

- - ^ p a c c i o s DE I O S C M C I O Í - . 
En esu capital, llevado i domicilio. ? 5 i pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella.350 al mes;9al trimestre; 18al semestre,y 1*30 
por un afio. 

Se admiten soscriciooesen Mtlrtd, en U Administración de¡ Bot« 
Tisr, plaza dí Saotuij.j, i—."jera de esta cipttal, directa mate por 
medio de carU a la Administración, con inclusión del Importa del tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones do las Aolorilades, excepto las 

V}e*eaní Instaacia departe nopobre.se insertaran 
oñcitlmente; asimismo cualqnler anuncio concernien
te al servicio nacional qie dimane de las mismas; pero 
lude interés particular paparán 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaría.—Negociado 5.° 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción ha comunicado á este Gobierno, con 
fecha 29 de Mayo último, la Real orden 
circular que á continuación se inserta: 

«DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA 

Y SANIDAD.—Beneficencia.—Circular.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de Hacienda lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Eficaz y severo correc
tivo exigen imperiosamente los hechos 
denunciados por el Gobernador de Jada 
en su contestación á la orden circular de 
9 de Abril último, dirigida por la Direc
ción general de Beneficencia, en la que 
se ordena la formación de uua estadísti
ca exacta de los bienes que pertenecen 
á la Beneficencia particular, destinados 
por la voluntad de los fundadores de las 
instituciones benéficas á cubrir atenciones 
urgentes en alto grado respetables y por 
todos conceptos iueludibles.=En la men
cionada provincia, según participa el Go
bernador, existe un crecido número de pa
tronatos, algunos de gran consideración, 
de los cuales ni se presentan presupues
tos, ni se rinden cuentas hace muchos 
años, hallándose en el descuido y aban
dono más completos el cumplimiento de 

los fines para que fueron instituidos. He
chos análogos á los que ocurren en Jaén 
acontecen en otras varias provincias en 
las que, según manifiestan los Goberna
dores y Presidentes de las Juntas de Be
neficencia al contestar á dicha circular, 
eluden los patronos, bajo toda clase de 
pretextos, el cumplimiento desús obliga
ciones, perjudicándose en gran manera 
con tan irregular conducta los sagrados 
intereses de la Beneficencia. = Urge, 
pues, poner término á tan abusivo estado 
de cosas, del que ciertamcute no son cau
sa las deficiencias ó imprevisiones de la 
la ley; puesto que la instrucción de Be-
neficonoia do 27 do A b r i l de 1873 or

dena la presentación de presupuestos y 
cuentas, y dispone además clara y termi
nante en su art. 59, de conformidad con 
el párrafo pri ñero del art. 12, que la Di
rección de Beneficencia autorice la entre
ga de los valores de la Deuda pública, 
emitidos por liquidación ó conversión, y 
el pago de sus intereses á los Patronos ó 
Administradores de las instituciones be
néficas; y el art. 61 previene de igual 
modo que para las sucesivas entregas de 
valores y pago de intereses á los repre
sentantes legítimos de las fundaciones, 
deberán éstos acreditar en la Dirección 
general de la Deuda, por medio de certi
ficación de la de Beneficencia, qu-? conti
núan bajo la inspeicióu del Protectorado 
y cumplen estrictamente con las obliga
ciones legales y de la fundación. Es, por 
lo tanto, uno de los remedios más prácti
cos y eficaces, cutre los varios que ofrece 
la instrucción, para conseguir la presen
tación de presupuestos y cuentas y evi
tar la distracción de fondos, impedir el 
cobro de los intereses de ninguna anua
lidad, sin presentar previamente en Te
sorería la certificación oportuna de la Di
rección general de Beneficencia, por la 
que se acredite que se cumplen los obje
tos de las fundaciones, y que los bienes 
afectos á los patronatos se aplican á los 
fines que se propusieron bs fundadores.= 

Necesarios son para alcanzar estos resul
tados el concorso y la cooperación del Mi
nisterio de Hacienda, y en su vista S. M. 
la REINA (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se manifiesto á 
V. E. que se sirva dar las órdenes opor
tunas á las Direcciones generales de la 
Deuda y del Tesoro, y Delegaciones de 
Hacienda, á fin de que se recuerde el 
cumplimiento de la dicha instrucción y 
no se satisfagan en manera alguna á los 
Patronos, Administradores ó representan
tes de las fundaciones de beneficencia 
particular, los intereses de las inscripcio
nes intrasferibles ó títulos de la Deuda 
que puseau, ain que presenten previa
mente certificación expedida por la Di
rección general de Beneficencia y Sani
dad que les autorice para el cobro de los 
mencionados intereses; cuya certificación 
se facilitará cuando se hubiere cumplido 
en los años anteriores con el objeto de la 
fundación, presentando sus presupuestos 
y rindiendo además las cuentas de la in
versión de los fondo* que se les hubieren 
entregado. = ' De Real orden lo digo á 
V. E. para que comunique las órdenes 
oportunas.» 

L'o que traslado á V . S. para que á an 
vez lo haga á esa Junta provincial de 
Beneficencia á los efectos consiguientes, 
sirviéndose además disponer su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1886.=El Direc-

j tor general, Julián de Zugast i .=Sr . Go
bernador civil de la provincia de...» 

Cuya soberana disposición he acorda
do se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los Patronos y Ad
ministradores ó representantes de las fon-
daciones á que la misma se contrae. 

Madrid 11 de Junio de 1886.= El Go
bernador, Luis Antúnez. 
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COMISIÓN PROVINCIAL 
Sttión de 6 de Mayo de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SESOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 

Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 
Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Congreso. 

30 Gonzalo de Toro Medina.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
120 Ricardo López Pernas.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
124 Enrique Vargas Verges.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional, 

Centro. 

18 Antonio Domínguez Delgado.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio. 

5 Manuel Lujan Sánchez.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Lat ina . 

36 José Calvo Miralvel.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Audiencia. 

59 Luis Andrés Alonso.—Inútil: re-
cuta en depósito ó condicional. 

Sevi l la l a Nueva . 
1 Manuel Gumersindo Guiüolero de 

la Torre.—Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

V i l l a r del Olmo. 

1 Pablo Herrera García.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Móstoles. 

6 Eduardo Manrique Godino.—Útil: 
soldado sorteable. 

R E V I S I Ó N . —Segundo reemplazo de 1885. 

A ldea del Fresno. 

2 Ramón Serrano González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Eugenio JosdPórez Rocen il lo. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

4 Gregorio Joaquín Gutiérrez Ruiz.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

A r a vaca . 
1 Juan Joga Bolaños.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Boadi l la del Monte. 

1 Antonio Valiente García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Brúñete. 

2 Melitón Gavilanes López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Romualdo Varea Solano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

7 Martín Uceda Aviles. — Exceptua
do: continúa de recluta en depórito ó con
dicional. 

8 Feliciano Algaba Valbuena.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

Colmenar del Ar royo . 

3 Tomás Herrero Fernández. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

El Álamo. 

2 Pablo Orgaz González.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Alejandro Orgaz Portillo.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

9 Juan Orgaz González.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Fresnedil las. 

1 Pablo de la Plaza P laza .—Tal la , 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

4 Pedro Fernández Plaza.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condiciona!. 

Chapinería. 

2 Telesforo Rodrigo Hernández.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

4 Benito Casimiro Moya Serrano.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Fermín Leandro Díaz González.— 
Talla, 1*570 milímetros: reconocido, útil: 
soldado sorteable. 

Majadahonda. 

3 Plácido Gil Serna. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

8 Apolinar M» nter> Millán.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

N a v a l c a r n o m 

5 Julián Arteaga Sánchez. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

6 Alejandro Rodríguez Pérez.—Solda
do sorteable por haber cesado su excep-
ción. 

7 Alejandro Jordán Quevedo. — Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó condicional. 

10 Tomás Navarro Alvarez.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

20 Autonio Lucas Cárdena.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

21 Lucio Fermín Cárdena Pérez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

24 Laureano Cedillo González.—Ta 
lia, 1*520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

27 Juan Rodríguez Gallego.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

29 Regiuo Díaz González.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Nava l agame l l a . 

1 Saturnino Sánchez Hidalgo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

2 Eugenio de Cáceres Granizo,—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Pozuelo de Alarcón. 

3 Bonifacio García Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

4 Pedro de Pablo Sancho.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Valdemoril lo. 

1 Ildefonso Pedro Barea Caro.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

4 Vicente Julián Valero Frates Serra
no.—Excluido por haber fallecido. 

7 Doroteo Tomás. Corral Vil lena.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

8 Pedro Villena Rodrigo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Fernando Martín Martín.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

12 Paulino Varea Martín. — Talla, 
1*530 milímetros: contiuúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

14 Ensebio Arce Villena. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

18 Francisco Bárbara Partida Game
l l a .— Talla, 1*550 milímetros: soldado 
sorteable. 

19 Faustino Redondo Martin —Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Vi l lama nti l ia . 

2 Fernando Fermín Gálvez Núñez.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

4 Jacinto Gálvez Blasco. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Vi l l anueva de Pera les . 

2 Lucio Gómez Santander.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Eugenio Serrano Serrano. — Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
Ó c o n d i c i o n a l . 

Vi l l anueva de l a Cañada. 

1 Isidoro Alonso Potenci&no.— Ex> 
ceptuado: continúa de recluta en depósi 
to ó coudicional. 

Vi l lavic iosa de Odón. 

2 Celedonio Agustín Covarrubias Gar 
cía.—Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

9 Máximo MaestroRicote.-Exceptua 
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Bibiano Tejera Sevillano. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

Inclusa. 

301 Ángel de la Lama Olmedo.—In 
útil: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Hospicio. 

273 Santiago Alvaro Armas.—Talla 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885, 

Nava l ca rne ro . 

4 Pedro Barrio Rodríguez.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Joan García Romero.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

11 Diego García Ugena.—Inút i l 
contiuúa de recluta para caso de guerra 

14 Casto Olías Díaz.—Exceptuado 
j continúa de recluta para caso de guerra 

17 Simón Díaz Díaz.—Exceptuado 
continúa de recluta para caso de guerra 

19 Manuel Navarro Prieto.—Excep-

do 

nado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

24 Gregorio Fernández Jorge.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

30 Julián Olías Gómez.—Exceptua-
• continúa de recluta para caso de 

guerra. 

Valdemori l lo. 

6 Juan Brúñete Villena. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

7 Juan Francisco Aycart Falcó. 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Tomás Moreno Nicolás.—Reclá-

uoso, mese filiación de su hermano Fruct 
que sirve en el regimiento caballería d e 
Pizarro en Matanzas (Cuba). 

17 Celedonio Jodego Partida.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Vi l lavic iosa de Odón. 

1 León Luis Díaz Montero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Tomás José Panadero de Diego. 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Chapinería. 

2 Juan Manuel Panadero Hernán
dez.—Talla, 1*535 milímetros: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

3 Pedro Antonio Botello Panadero. 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

4 Francisco Fernández Polo.-Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Lorenzo Moreno Díaz.— Exceptua
do: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

7 Gregorio González Botello.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

9 Pedro Botello Panadero. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Eusebio Botello Domínguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Pozuelo de Alarcón. 
3 Antonio González Hornillos.— Pró

fugo. 

12 Francisco Carrillo Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Quíjorna. 
1 Mamerto Martin González.—Excep

tuado: contiuúa de recluta para caso de 

guerra. 
2 Modesto Serrano Alvarez.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Boadi l la . 
5 Esteban Dafauce Casarrubios.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Melitón RecioCañas.—Exceptuado: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Vi l l anueva de la Cañada. 

2 Manuel Lorente González. — R x -
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. . 

3 Daniel González Calvo. — I n 
continua de recluta para caso de gue
rra. 

Colmenar del Arroyo . 
4 Mateo Panadero González.— Tallar 

1«535 milímetros: continúa de rec o 

para caso de guerra. 

Mejorada del Campo. ^ 

7 Agustín Alarcón Pampliega-— 
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]«520 milímetros: continúa de reclu

ía pa r a c a s o d e g o e r r a ' 
Fresnedil las. 

1 Gabriel de la Peña Martín. — Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
^ guerra. 

3 pedro del Castillo Moran.— Excep

tado: continúa de recluta para caso de 

guerra. 

Nava l agame l l a . 

3 .Santos Casado y Granizo.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de gue-

4 Lucas de la Fuente Peña.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Brúñete. 

7 Anacleto López Barca.—Exceptua

do- continúa de recluta para caso de gue-

rra. 

A r a v a c a . 
6 Jesús Marcto Humera. — Talla, 

1'620 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Majadahonda. 

2 Sotero Montero Martín.—Recláme
se 6üación de en hermano Antonio quo 
tirre en el regimiento infautería de An
dalucía. 

4 Joan Morales Montero. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

5 Buenaventura Descalzo Villegas.— 
Cesé so excepción:—Pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la 
baja del uúm. 6. 

6 Celedonio Labrandero Bustillo.— 
Pasa de activo á recluta excedente de 
capo por ingreso del núm. 5. 

Valdemoro. 

5 Celestino Carrero Revuelta.— In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Hot pie io. 

166 Juan López Grandizo. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de gue
rra. 

Univers idad . 

114 Ildefonso Martón Morales.—Re
conocido, útil: pasa de recluta para caso 
«k guerra, ú activo, y produce la baja del 
número 280. 

280 Pedro Tablado Rodríguez.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 114. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
Nava lca rnero . 

2 Ángel Cárdenas Sánchez.— Excep
tado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Víctor López González.—Exceptua-
d o : coutinúa de recluta para caso de 
fcoerra. 

*2 Isidoro Lucas Bermejo. — Excep
t o : coutinúa de recluta para caso de 
Sacrra. 

Vaidemoril lo. 

} Prudencio García Gamella. — In-
! : contiuúa de recluta para caso de 

Soerra. 
0 Joan de la Cruz Segovia Martín.— 

Niceto Perfecto Dipor Herrero.— 
continúa de recluta para caso de 

frerra. 

H i g ¡n io Redondo Martín.—Talla, 
0 toilimetros: continúa de recluta pa-

^ s o de guerra. 
1 Natalio Polos Rodríguez.—Excep-
I tor? C o n t Í D u a d e recluta para caso de 

Lorenzo Partida Gamella. — Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Brúñete. 

1 Tomás Grauizo Rajero. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Domingo Rodríguez Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para.caso 
de guerra. 

13 Indalecio Huete Martín.—Excep
tuado: contiuúa de recluta p?ra caso de 
guerra. 

Vi l lavic iosa de Odón. 

2 Eulogio García Maurelo. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Facundo Ricote Rodríguez. — Bx-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Pozuelo de Alarcón. 

6 Francisco Herranz Ramos. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

Vi l lamanta . 

2 Esteban Gómez Pereira. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Boadi l la del Monte. 

5 Valentín Pozuelo García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Arroyomolinos. 

1 Julián Guerrero Gutiérrez.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

2 Doroteo García Portillo.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

El Álamo. 

5 Martín Gómez Lovero.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de goe . 
rra. 

Colmenar del Ar royo . 

3 Ambrosio Gómez Flores.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

B a r a j a s . 

1 Fernando Paecasio Alonso Ángu
lo.—Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

A lca l á de Henares . 

11 Juan de San Pablo (Kxpésito).— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

Hospital . 

106 Josó García Muñiz.—Cesó su ex
cepción: pasa de recluta para caso de gue
rra, á activo, y produce la bn ja del núme
ro 150. 

150 Felipe Rojo Jiménez.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 106. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Nava l ca rne ro . 

2 León Arribas Ollero.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

5 Fraucisco Cárdena Gome/..— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo ai art. 92 de la ley. 

6 Laureano Pérez Rodríguez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Baltasar Cedillo González.—Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

10 Alberto Fernández Vidal. — E x . 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Vicente Rodríguez Sánchez.—Ex_ 

ceptuado: exento de responsabilidad con 
aareeglo al art. 92 de la ley. 

15 Valentín Olías Fernández. — Ex
ceptuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

19 Leocadio Díaz González.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

22 Juan Manuel Bauíá Montes.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
al articulo 92 de la ley. 

23 Guillermo Lucas Pérez.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

24 Gregorio Cárdena Arrex.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Vaidemoril lo. 

6 Carlos López Pascual. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

9 Nicolás Martin Santos.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

16 Indalecio Gamella Moreno.—Fa
lleció. 

17 Eustaquio Rodríguez Bravo.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

Vi l lamanta . 

2 Ruperto García Aguado.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Pozuelo de Alarcón. 

10 Juan Arellano Martín.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Basilio Ramos Barrio.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Brúñete. 
2 Lope Rufo Lozano.— Inútil: exento 

de responsabilidad con arreglo al art. 87 
de la ley. 

3 Mariano Uceda Lozano. — Inútil: 
exeuto de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. • 

6 Manuel Gamella Barca.—Recláme
se filiación de sus hermanos Celedonio y 
Manuel, que sirven en el regimieuto de 
Cantabria y Reserva de Getafe. 

11 Faustino Algaba Valbuena. — In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 do la ley. 

17 Toribio Granizo de Neira. — Cesó 
su excepción: pasa de recluta para caso 
de guerra á recluta excedente de cupo. 

Majadahonda. 

1 Antonio Montero Millán. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

5 Antonio García Cañedo. — Talla, 
14520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

8 Laureano Martin Montero. — Ex . 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Chapinería. 

1 Isidro Colín Domínguez. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

7 Eugenio Garcelán Sanz. — Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre 
glo al art. 92 de la ley. 

10 Basilio Pére¿ Botello. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

A r a v a c a . 

2 Luis Amorós Berihuet. — Inútil 

exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

4 Dámaso Patricio José San José 
Franco.—Inútil: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 87 de la ley. 

5 Martín Frutos Santos. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

Vi l lav ic iosa de Odón. 

3 Gregorio Díaz García.—Exceptua
do: exento responsabilidad con arreglo al 
art. 92 de la ley. 

5 Lorenzo Menéndez Fernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Julián Aguilar Rodríguez Monte
ro.—Exceptuado: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Ramón.Muñoz Barca.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Boad i l l a del Monte. 

3 Frutos Rubio Calvo.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

Vil lanía n ti lia. 

2 Gregorio Pérez Sancho.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley, 

4 Matías Lozano Folguera.— Talla, 
1*535 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

Vi l l anueva de la Cañada. 

4 José María Serrano Simón.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

5 Valentín Pozuelo Maqueda.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

6 Ulpiano Serrano García.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

£ 1 Á lamo. 

1 Plácido Fernández Ortega.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

Fresnedi l las 

5 Leocadio Rodríguez García. — In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Se levantó la ses ión. »El Vicepresi
dente, Josó de la Presilla.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

üliSTAMIEMüS 

Madrid. 
Secretaria. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en eBtas Casas 
Consistoriales el día 15 del actual, á las 
nueve de la mañana, con objeto de ocu
parse del asunto siguiente: 

«Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento para disponer 
del crédito necesario para los gastos de 
reparación del depósito judicial de cadá
veres del Sur.» 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo-
ria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 12 de Junio de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Aldea del Fresno. 

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el ejercicio de 1886-87, se ha-



s Lunes 14 de Junio de í8S(j. 

• El Al-

lla espuesto al público en la Secretaria 
por término de ocho días. 

Los contribuyentes que se creanagra-
viados en sus cuotas presentarán las re
clamaciones que crean conducentes en 
derecho dentro del término expresado; 
pasado el cual no le serán admitidas. 

Aldea del Fresno 7 de Junio 1886. = 
£1 Alcalde, Matías Hernández. 

Alpodrete. 
No habiendo tenido efecto las dos su

bastas intentadas en esta villa para el 
arriendo de los derechos de consumo so
bre las carnes de hebra frescas y el vino 
cou la facultad de la venta exelusira al 
por menor por todo el año económico de 
1886 87, se anuncia una tercera subasta, 
que se celebrerá en estas Casas Cousisto-
rriales el día 13 del actual, á los diez de 
su mañana, sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes de la anterior 
y en la que se admitirán proposiciones 
que mejoren los tipos mencionados 

Alpedrete 6 de Junio de 1886 
calde, Félix Alonso. 

l í l l i M ' i l ^ O . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa para el año de 
1886 á 87, se halla terminada y expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamieuto por término de 10 días, 
para oír reclamaciones. 

Buitrago 8 de Junio de 1886.=E1 Al
calde, Mateo Kivera. 

Oerceclilla. 
El apéndice ni amillaramiento que ha 

de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial, cultivo y gana
dería de esta villa, para el año próximo 
ocouómico de 1886 87, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oír reclamaciones de agravio; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
no serán oídas. 

También se halla formado y de mani
fiesto el repartimiento de la contribución 
territorial para que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
si lo hubiere y lo creyesen conveniente. 

Cercedilla Junio 6 de 1886.=El Alcal
de, Natalio Martín. 

Chapinería. 
El apéndice que ha de servir de base 

para el repartimiento de la riqueza terri 
torial de este término, se halla de tnaui-
tiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho días; pasados los 
cuales no se admitirán reclamaciones. 

Chapinería 6 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, José María Panadero. 

ciar la segunda subasta, bajo el tipo de 
8.647 pesetas 37 céntimos, que son las 
dos terceras partes del tipo de la prime
ra, bajo el mismo pliego de condiciones, 
el día 13 del actual, de diez á once de su 
mañana. 

Estremera 7 de Junio de 1886.=El Al
calde, Clemente Molina.=Por su manda
do, el Secretario del Ayuntamiento, 
Baltasar León. 

Fuente el Saz. 
El apéndice al amillaramiento, base 

del repartimiento de la contribución te
rritorial para 1886-87, se halla terminado 
y expuesto al público por 15 días para 
oír reclamaciones, pasado el cual no se 
admitirá ninguna; y para conocimiento 
general y en particular de los hacenda
dos forasteros, se insertará el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Fuente el Saz 6 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, Silverio Grijalva. 

O r i n a n . 
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y gauadería de este 
distrito, que ha de regir en el año ecouó- , 
mico próximo, se halla expuesto al públi
co en las Casas Consistoriales, por térmi
no de ocho días, á contar desde la fecha, 
para oír reclamaciones. 

Griñón 7 de Juuio do 1886.==El Al
calde, Bernabé García. 

Hortuleza. 
£1 repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa formado pata el 
año económico de 1886-87, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á iin de que puedan enterarse los 
contribuyentes y reclamar de agravio si 
le hubiere; teniendo preseute que pasado 
dicho término uo so admitirá ninguna 
roclamación. 

Hortaleza 8 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, José Morales. 

i 1<>y<> <loManzanares. 
Practicado el repartimiento de la con

tribución territorial de este distrito mu
nicipal para el próximo año económico 
de 1886-87, quedo expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde que 
el presente anuncio sea inserto eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para oir re

clamaciones. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los contribuyentes interesados y que 
no se alegue después ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 6 de Junio de 
1886.=E1 Alcalde, Vicente Martíu. 

El Álamo. 
Las cuentas municipales de esta po

blación, relativas al ejercicio económico 
de 1884 á 85, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, para los efectos pre
venidos eu el art. 161 de la vigente ley 
Municipal. 

El Álamo 6 de Juuio de 1886.=E1 
Alcalde, Balbiuo Ortega. 

Estremei'a. 
No habieudo teuido licitador el pri

mer remate de la subasta para el arrieu-
do á venta libre de los derechos de con
sumo para el año económico de 1886-87, 
la junta en sesión de hoy ha acordado, en 
concordancia por lo dispuesto por el pá
rrafo 3.° del art. 221 de la instruccióu vi-
¿ute de couaumos, ha acordado L U U U -

Montejo. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el repartimien
to de la contribución territorial, cultivo y 
gauadería, de este término muuicipal, 
correspondiente al próximo año económi
co de 1886 á 87, á fiu de que los contri
buyentes comprendidos eu él puedan ha
cer sus reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas. 

Montejo á 7 de Junio de 1886. = El 

I Alcalde, P. O., Martin Fernández. 
Ri va tejada. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa que ha de servir de base para hacer 
los derrames de la contribución territo
rial eu el próximo año económico de 1886 
á 1887, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secrotaria de este Ayunta

miento, por término de ocho días, contados 
desde el de la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el 

fin de oir las reclamaciones que contra él 
pudieran presentarse advirtiéndose: que 
transcurrido dicho plazo no se oirá nin
guna. 

Ribatejada 7 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Jerónimo Sanz. 

Rozas de Puerto rteal. 
El apéndice al amillaramiento, base 

para el reparto de la contribución de es
te distrito muuicipal para el año de 1886 
á 87, se halla formado y de manifiesto en 
esta Secretaría por término de 15 días 
para recibir y oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Rozas de Puerto Real 7 Junio 1886.= 
El Alcalde, Faustiuo Sangar.=El Secre
tario, Mariano Bravo. 

Santorcaz. 
Se halla terminado y de manifiesto eu 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, el repartimiento 
do este pueblo de la contribución territo
rial, á fin de que en dicho plazo puedan 
verle las personas que lo creau conve
niente y hacer cuantas reclamaciones 
consideren justas. 

Santorcaz 2 de Junio de 1886.=E1 Al
calde, Doroteo García. 

Tielnios. 
El repartimieuto de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1886 á 87, se halla terminado 
y expuesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento por ocho días, á fiu de que los 
contribuyeutes en él puedan examinarle, 
si gustan, y en su caso aducir las recla
maciones que creau oportunas; pasado di
cho plazo no se admitirá niuguua. 

Tiolmes 6 de Junio de 1886.=P. D., 
Francisco Medina. 

To rro lag- una. 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa para el año económico de 1886-87, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que principian 
á contarse desde esta fecha. Se hace pú
blico para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Torrelaguua 7 de Juuio de 1886.=El 
Alcalde, Luis Vera. 

Valdomorillo. 
En la dehesa llamada de Fuente Lám

paras, en este término municipal, ha sido 
hallada una vaca pelo negro, de unos 
cinco años de edad, domada, con hierro 
en la nalga derecha del núm. 3 y abierta 
de cuernos. 

Y como quiera que hasta la fecha no 
haya podido averiguarse á quién corres
ponda, se ruega á los Sre=?. Alcaldes de 
esta provincia hagan público el presente, 
anuncio para que pueda llegar á conoci
miento de so dueño, el que se presentará 
á recogerla, previa justificación de su le
gitima procedencia, y satisfacer los gas
tos y daños causados. 

Valdemorillo 8 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Villanuova de la Cañada. 
El repartimieuto de la contribución 

territorial de este distrito municipal, co
rrespondiente al próximo año económico 
de 1886 á 1887, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para oír reclama
ciones. 

Lo que se anuncia por el presente á 
fin de que llegue á conocimiento de l 0 

contribuyentes. 

Villanueva de la Cañada 4 de J u n ¡ 

de l886 .=E l Alcalde, Paulino Serrano 

r 
Juzgados de pr imera instancia. 

CONGRESO 
Por el presante y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Cougreso de esta Corte, ea 
el juicio de testamentaría concursada de 
D. Estanislao Figueras, se convoca á una 
junta geueral de acreedores sobre autori
zación á los síndicos para transigir loa 
pleitos pendientes con Doña Amalia Ca
pel y D. Juan Soler y Ferrer, y seles 
previene que la comparecencia es obliga
toria y necesaria; y que si no concurriese 
número bastante para constituir la jauta 
se resolverá por el Juzgado sobre la au
torización conforme á la ley; y para que 
tenga lugar la junta se ha señalado el 
día 8 de Julio próximo, á las dos de la 
tarde, en el local de este Juzgado, calle 
del Barquillo, uúm. 34. 

Madrid 10 Junio de 1886.—V.° B.°= 
El Sr. Juez, Domínguez.=hl Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de Navalcamero y sn 
partido. 

Hago saber que para pago de las cos
tas causadas á instancia de Bouifacia Mar
tin Calvo, vecina de Villanueva de la Ca
ñada, eu los autos de juicio voluntario de 
testamentaría de Gregorio Martín y An
tonia Calvo y como de la propiedad de 
la Bouifacia, sin sujrción á tipo alguno, 
fie veuden en pública subasta. 

Situadas en dicho pueblo y su término 
municipal. 

Tierra de dos y media fanegas al si
tio titulado Mojoneras: linda S. y N. he
rederos de José García; M. Olalla García; 
P. D. José Torres. 

Tierra del Cerro del Lobo, de tres fa
negas: linda N. Fernando López; 3. Eu
genia Serrano; M Francisco González; 
P. Doña Feliciana Estúñiga. 

Tierra al Cerro del Lobo, de tres fa
negas: linda N. José María Serrano; 
S. Martín Serrano; P. y N. Feroaudo Ló
pez. 

Tierra á la vereda del Cerro del Lo
bo, de dos y media fanegas: linda N". la 
vereda y herederos de Félix. Lorente; 
S. tierra de la capellanía que llevó üoa 
Luis Hernández; M. Julián Simón y r« 
Eugenia Serrano. 

Viña perdida a' camino de la Charca, 
de unas tres cuartillas: linda N. Doña 
Amalia Heru-mdez; S. Gregorio García; 
M. el Camino y P. herederos de Robus-
tiano González. 

Casa de la calle Real, núm. 5, cora-
puesta de cocina, portal, dormitorio, cua
dra, pajar v patio, que todo ocupa i u » 
superficie de 3.500 pies cuadrados: lina» 
N. la de herederos de Timoteo Pozue o, 
S. Ignacio González; M. Dionisio Pauer, 
P. la calle. 

Termino di Valdemorillo. 
Viña perdida, al Carril, de doŝ  faoe-

gas: ÜnJa N. Ignacio González; ^- ü 

Alejaudro Gonzá.ez; M. Clemente 
zalez v P. D. Francisco Martin. 

E f remate tendrá lugar en la Audie 
cia de este Juzgado, á las diez de ¡a ra 
ñaua del día 28 del corriente mes; y 
habiéndose suplico la falta de " « " S 
propiedad de dichos bienes, podra n» 
lo el rematante eu la forma que dea 

paVaYaljecüción'de la ley H i j » " * * ^ 
regla 5.' del art. 42 del reglara*»» 

—otee?1 

Dado'en Navalcamero á ó de 
de l *8 ' j .= Diego López M o y a . = r ° r 

dauo de S. S., José de la M o r e p a . ^ ^ 
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